
Número 147. Viernes 14 de Setiembre de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCRÍCION PARA LA CAPITAL.

Pesetai.

Por un año...................   . 17,5(1

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

<OSCRIC.rON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Petetai.

Por un año...................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

(Z)e la Gaceta núm 255.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
Viena sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina (q. D. g.), S. A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO

D. ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL, 
Gobernador civil de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. José Marín 
Agüeros, vecino do Puerto Llanos, en 
el dia 9 de Setiembre de 1885 un es
crito para registrar una mina de car
bón con el nombre de Santa Gadea, en 
terreno comunal término del pueblo de 
San Vicente de Villamezan, A\unta
miento de Sencillo, lindante por todas 
par tes con terreno comunal, designando 
las 60 pertenencias que solicita en la 

i forma siguiente: Se tendrá por punto 
| de partida un pozo hecho en el sitio 
I referido, distante 100 metros de la 
¡ Peña Cequitera al Norte de la misma, 
| y á 400 metros próximamente de Pe 

ñalvin que se halla al Este de dicho 
punto de partida. Se medirán al Oeste. | 
veinte grados Noroeste 1000 metros, 
colocando la 1.a estaca; -le esta 500 
metros al Sur la 2 " estaca; de esta 
1000 metros al Este, inclinando veinte I 
grados Sudoeste, la 5." estaca; de esta 
300 metros al Norte la 4 a, v de esta ! 

1000 metros al Oeste hasta encontrar I 
el punto de partida, quedando cer- ' 
rado el perimetro de las 60 perte- | 
nencias.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el arl 25 de la ley deminas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en esle Gobierno en 
el improrogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, según 
el arl. 24 déla misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos II de Setiembre de 1883.

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

PROVINCIA DE BURGOS. SECCION DE FOMENTO.

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el 
mes de Agosto último.

GRANOS. _____ CALDOS. CARNES. PAJA.
PUEBLOS-

AGUAR
DIENTE.TRIGO. cebada. CENTENO. maíz. BANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. CARNERO VACA. TOCINO. TIUGO. CEBAJIA.

CABEZA DE PARTIDO.
Uectólitro. Uectólitro. Hectolitro. Uectólitro. Kilogramo. Kilógramo. Litro. Litro. Litro. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo.

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps es.

Aranda de Duero........................................... 18,01 9,01 9,01 )) 0.50 0,61 1,05 0,25 0,45 B 1,28 2,72 0,04 0,04
Belorado.......................................................... 17 8 11,75 )) 0,75 0,68 0,98 0,32 0,66 1,50 1,50 i. 50 0,08 0

Briviesca......................................................... 18.50 9.50 11 » 1.10 0,67 1 0,57 » 1,15 1,50 1.50 0,05 0,04
Burgos . . ....................................- ■ • 15,76 10,49 » » 1,08 0,66 0,99 0,47 0.65 1,5(1 1,50 0,64 0 02

0,04Castrogeriz......................................................
berma. ...............................

18.02 9,01 14,41 )) 0,52 » 1,11 0,27 0,62 0,96 0,96 2,17 0.04
16,67 10,36 10,81 » 0,65 0,65 1,03 0,20 0,64 1,09 1,09 1,65 0,04 0 04
18 02 9,91 13.51 16,22 

»
1,05 0,65 0,96 0,51 0,95 1,44 1,44 1,65 0,04 0,02

Roa............. ........................................ 18,50 10 20 10,50 0,50 0.75 1,50 0,21 0,4b 0,84 0,84 1,64 0,04 0,04
Salas de los Infantes..................................... 18 40 15.80 15,80 » 0,64 0,64 1,02 0,56 0,94 1,54 » » 0.04 »

Sedaño . ............................... 16.67 10,36 12.61 d )) » » 0,51 0.68 )) » » 0.05 »

Villadiego ............................... 17,12 9,42 10,56 d » 0,60 1,07 0,50 0,62 1,07 » » 0,02 »
V-Ii . ...........................................Villarcayo ..................................... 19 12 14 14 1 0,75 1,10 0,40 1 1,20 1,20 Q 0,05 »

___  _____

Totales.. . . 211,67 122,06 151,76 50,22 7,77 6,64 11,79 5,77 7,62 11,89 11,11 16,25 0,49 0,22

Precio medio general en la provincia. 17,64 10,17 11,98 15,11 0,78 0,66 1,07 0,31 0,69 1,19 1,25 1,80 0,04 0,04

HECTOLITRO.

Ptas. cénts.

LOCALIDADES.

Trigo......

Cebada...

Precio máximo....
— mínimo....
— máximo...

' — mínimo....

19
15 76
13 80

8

Villarcayo.
Burgos.
Salas de los Infantes.
Belorado.

Burgos 10 de Setiembre de 1883.= El Gobernador, Andrés Gazquez y Doral.



BATALLON RESERVA DE ARANDA DE DUERO. 

Número 129.
Los individuos de esta provincia 

comprendidos en la relación que se 
inserta á continuación con el número 
1,°, que ingresaron en el Ejército el 
año 1874, se presentarán en esta villa 
desde el dia 24 al 26 del actual á 
cobrar el abonaré que se les dió por 
sus alcances al ser licenciados por 
cumplidos en este Batallón; en inteli
gencia que, con arreglo á lo dispuesto 
por la Superioridad, á los que no com
parezcan á este llamamiento, sin justi
ficado motivo, les pasará por ahora el 
turno para el cobro y se pagará á los 
que les sigan en el órden de antigüe
dad de entrada en el servicio.

Igualmente, y con el propio objeto, 
se presentarán en los expresados días 
los individuos contenidos en la rela
ción número 2, que despues de haber 
servido en armas especiales ingresa 
ron en este Batallón y en él fueron 
licenciados absolutos.

Los alcances solo se satisfarán á los 
mismos interesados, y, en caso de ha
ber fallecido, á sus legítimos herede
ros.

Todos han de traer consigo además 
del abonaré la licencia absoluta y 
cédula personal.

Aranda de Duero 6 de Setiembre 
de 1883 = E1 Coronel Teniente Coro
nel, primer Jefe, Fernando Picatosto.

NÚMERO l.«

Relación de los individuos que sirvieron en infantería y les corresponde por 

antigüedad cobrar el abonaré de sus alcances.

NOMBRES.

Pió Herrero Cuesta  
Nicolás Delgado Gutiérrez  
Faustino de la llera Martin  
Julián Perez Merino  
Alanasio Esléban Sanz  
Pascasio Santa Olalla Ibañez  
Benito Izcara Ciruelos  
Dionisio Martínez Villa  .. . 
Ecequiel Pascual Andrés  
Hermenegildo Serrano Carrera  
Toribio Sacristán Mayor  
Eleuterio García Martínez  
José García Moral ........
Solero García Esléban  
Jorge Blanco Labrador  
Mamei lo Martin Calvo  
Manuel Martínez Arauzo  
Santiago Martínez Palacios  
Justo Minguito Gabriel .........
Felipe Gutiérrez Abascal  
Juan Iglesias González  
Marcelino Aguilar Aguilera  
Francisco Perez Sánchez  
Saturnino Prieto González  
Luis de Blas y Blas  
Guillermo Revenga Santo Domingo.. . 
Guillermo Leal Rincón . .. .  
León Agüera Domínguez  
Panlaleon Cámara Aguilera  
Pedro Nebreda Cuesta  
Pedro Carriedo Diego  
Cayetano Miguel Arranz  
Cayetano del Acebo Oriza  
Hipólito Alonso Martínez  
Ensebio Alameda Carazo.  
Joaquín Martínez Aguilera.  
Roque Ordofiez Herrero ........
Luis Perez Sotillo  
Samuel Ceballos Blanco  
Joaquín Arranz Arranz  
Guillermo Díaz Monge  
Eugenio Bernal García  
Eugenio Santos Andrés  
Lorenzo Martínez Sanz  
Felipe Moreno de Pablo  
Isidoro Atuso Calleja  
Francisco de Diego Benito,  
Mateo Ulloa Pecharromán  
Gerónimo López Rodrigo  
Wenceslao de Blas Abad  
Miguel Pascual Charles  
Francisco Cuesta Nuñez  ........
Francisco Sanz Llórente  
Plácido González Pascual  
Bruno García Martínez  
Francisco B<rbadillo Carazo  
Francisco Rojas Recio  
Fermín Pascual Sanz

Pueblos por donde cubrieron cupo.

Caslrillo de la Vega 
Cañizar de los Ajos. 
Los Ordejones. 
Caslildelgado.
Villadiego.
Fresnillo de las Dueñas. 
Peñaranda de Duero. 
Santa Cruz de la Salceda. 
La Vid.
Aranda de Duero.
Fuenlenebro.
San Juan del Monte. 
Pardilla.
La Vid.
Aranda de Duero.
Gumiel de Izan.
Aranda de Duero.
Baños de Valdearados.
Quemada.
Aranda de Duero.
Sotillo de la Rivera. 
Coruña del Conde. 
Fuenlespina.
Castrogeriz.
Milagros
Caslrillo de la Vega.
La Vid.
Aranda de Duero.
Peñalba de Castro.
Villanueva de Gumiel.
Torregalindo.
Fuentespina.
Aranda de Duero.
Vil la Iba de Duero.
Aranda de Duero.
Unloria de Valdearados. 
Sotillo de la Rivera. 
Gumiel de Izan.
Peral de Arlanza.
Caslrillo de la Vega. 
Fuentelcesped.
Santa Cruz de la Salceda. 
Peñaranda de Duero. 
Torregalindo.
Villalba de Duero.
Fuenlenebro.
Fresnillo de las Dueñas.
Fueolenebro.
Peñaranda de Duero. 
Pardilla.
La Aguilera.
Villanueva de Gumiel. 
Fuenlenebro.
Fuentelcesped.
Fresnillo de las Dueñas. 
A randa de Duero.
Idem .
Pardilla.

NÚMERO 2.°

Relación de los individuos que sirvieron en Artillería, Ingenieros, Guardia civil 
Administración y Sanidad militar é Infantería de marina y deben presentarse á 
cobrar el abonaré que se les dió por sus alcances al ser licenciados absolutos en 

este Batallón.

NOMBRES.

Rufino Pablo Oquillas  
Eugenio Villada Aldea  
Francisco Hernando Villaquirán  
Primitivo Rico San Cibrian  
Saturnino López González  
Ecequiel Vítores Saez  
Francisco Domínguez üdobro  
Buenaventura Guerrero Barbero .... 
Paulino Castro Ortega  
Raimundo Manzanares Puente  
Lino Mediavilla Mediavilla  
Segundo Medel González  
Tomás Barquilla Rey  
Bernardino Sebastian Gutiérrez  
Cirilo Martin Martínez  
Calixto Barrio Badillo  
José Perez Cárcamo  
Santiago García García  
Julián Riera Ortega  
Calixto Rincón Sanz  
Silverio Hernando García  
Baldomcro Ortega Diego  
Manuel Palacios Giménez  
José Lira Requejo  
Victor Domingo Requejo  
Carlos Martínez Requejo  
Baldomcro Rodríguez Gutiérrez  
Blas Nebreda Aragón  
Salurio Campos Grigelmo  
Miguel Laiso de las Heras  
Abilio Marañano Martin  
Julián Ibañez Alonso. .. ............
Simón Oca Perez .........
Victoriano Rubio Salas  
Juan Mendoza García  
Miguel Marín Llórente  
Tiburcio Cabezón Gutiérrez  
Rosendo Fontaneda García .
Eladio Mediavilla Llórente. . ...........
Mariano Caito Casado  
Eleuterio Vega Ruiz  
Solero Guzman Zaloña..........................
Pedro Gimeno Zapatero  
Lelo Tamayo Maté  
Simón García Piedrahita  
Felipe Bartolomé Santos  
Policarpo Palomero Martínez  
Severiano Contreras Sagredo  
Casimiro Bingas Barriomiron  
Pedro Maleo Maleo  
Vicente Perez García  
Rafael Gil Cebrian  
José Fraila Lomana  
Cipriano Bartolomé Llórente  
Lorenzo Arenillas de Cerro  
Venancio García Victores  
Camilo Rioja Mediavilla  
Pío Perez Ahedillo  
Antonio Basconcillos Barrieza

Pueblos por donde cubrieron cupo.

Villalva de Duero. 
Quintana del Pidió. 
Villaverde Mogina. 
Villasiios.
Villanasur Rio de Oca. 
Villaverde Mojina. 
Palazuelos.
Padilla de Abajo. 
Tosantos.
Barbadillo de Herreros. 
Vilviestre del Pinar. 
Neila.
Pinilla de los Barruecos. 
Vizcaínos.
Revilla Vallejera. 
Castil de Canias.
¡brillos.
Valle de Valdelaguna. 
Huerta de Rey.
Moradillo de Roa.
Fresnillo de las Dueñas. 
Idem.
Huerta de Rey.
Roa.
San Martin de Rubiales.
Idem
Hoyuela.
Espinosa de Cervera. 
Mahamud.
Quintanamanvirgo. 
Villahoz.
Covarrubias. 
Villafranca., 
Caslrillo de la Vega. 
Cerezo de Rioliron. 
Palacios de la Sierra. 
Barbadillo de Herreros. 
San Quirce de Riopisuerga. 
Palacios de la Sierra.
Villadiego.
Cuevas de Ama va. 
Quintana del Pidió. 
Peñaranda de Duero. 
Villafruela.
Barbadillo del Pez 
Melgar de Fernamental. 
Carazo.
Villanasur Rio de Oca. 
Villaescusa la Solana. 
Quinlanaloranco.
01 mi I los.
Vidasandino.
Melgar de Fernamental. 
Aranda de Duero. 
Villalva de Duero.
Eterna.
Vilviestre del Pinar. 
Redecilla del Camino. 
Quintanilla Riofresno.

Aranda de Duero 6 de Setiembre de 1883.=E1 Comandante, Jefe del Detall, 
José Ibañez.=V.° B.'=EI C. T. C., primer Jefe, Picatosto, 

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Briviesca.

D. Rafael González de Cosío y Vega, 
Juez de primera instancia de Bri
viesca y su partido,
Por el presente, y de conformidad 

con lo prevenido en el arl. 27 y si
guientes de la ley electoral de Diputa

dos á Cortes, cito y emplazo á las 
personas que se consideren con dere
cho y causa bastante para impugnar 
la reclamación de D. Pedro Conde 
Diez, vecino de Rublacedo de Abajo, 
al derecho de sufragio, para que la 
deduzcan en el término de 20 dias á 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, según determina dicha ley.

Dado en Briviesca á 27 de Agosto 
de 1883—Rafael González Cosío. = 
Ante mi, Miguel Astarloa.
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